ACTA DE LA NOVENA SESION EXTRAORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL 13 TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. --------------------------------
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS  DIECISÉIS HORAS DEL DÍA 13 TRECE DE JULIO DEL AÑO 2009 (DOS MIL NUEVE), SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITUADO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 (SESENTA Y SEIS), A FIN DE CELEBRAR LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; LIC. HÉCTOR MANUEL VALDÉZ ARCILA, COMISIONADO SUPLENTE DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”; C.P. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; PROF. ARNOLDO VIZCAÍNO RODRÍGUEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; DR. RENÉ SÁNCHEZ ACUÑA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO;  RAFAEL GALVÁN RAMÍREZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; MTRO. JOSÉ RAFAEL DUEÑAS SÁNCHEZ, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA; ENCONTRÁNDOSE AUSENTES LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CONVERGENCIA Y SOCIALDEMÓCRATA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y SEIS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE TRECE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. --------------------------------------
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.----------------------------------------------------------------- 
----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, LA CUAL FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: --------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.----------------------------------------

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.------------------------------------------------------------- 
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.------------------------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL. -------------------------------------------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.--------------------------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.--------------------------------------------------------------------------------
7.-PROCEDIMIENTO DE CÓMPUTO ESTATAL PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 294 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
8.-CLAUSURA DE LA SESIÓN. --------------------------------------------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN PROCEDIÓ A DESARROLLAR EL TERCER PUNTO, RINDIENDO SU INFORME DE LA SIGUIENTE MANERA: “EL INFORME CORRESPONDE DEL PERIODO DEL 12 Y 13 DE LOS CORRIENTES. INFORMO A ESTE CONSEJO GENERAL QUE EL DÍA DOCE DE LOS CORRIENTES SE LLEVARON A CABO LOS CÓMPUTOS MUNICIPALES DE LAS ELECCIONES DE INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS, HABIÉNDOSE ENTREGADO LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA RESPECTIVAS. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL. HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 12 (DOCE) DE JULIO DE 2009 (DOS MIL NUEVE), FUE  APROBADA LA RESOLUCIÓN NO. 15, RELATIVA AL PROCEDIMIENTO ADIMINISTRATIVO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 07/2009, INSTAURADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA INTERPUESTA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE ANTE EL CONSEJO GENERAL, C.P. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ; EN CONTRA DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” Y/O MARTHA LETICIA SOSA GOVEA, POR LA REALIZACIÓN DE ACTOS ELECTORALES CON MOTIVO DE LAS CAMPAÑAS EN LO RELATIVO A LA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL. DICHO DOCUMENTO FUE NOTIFICADO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. POR OTRO LADO, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO ACUDIERON A DICHA SESIÓN, CASO PARTICULAR DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  CONVERGENCIA, PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, PARTIDO NUEVA ALIANZA ASI COMO A LA COALICIÓN “PAN-ADC GANARA COLIMA”, TALES ORGANISMOS FUERON NOTIFICADOS MEDIANTE CÉDULA A LA QUE FUE ANEXADA COPIA CERTIFICADA DE LA RESOLUCIÓN ALUDIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA MENCIONADA LEY DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. IGUALMENTE, EN CUMPLIMIENTO A LO DETERMINADO EN LA MISMA, EL DIA DE HOY DICHO DOCUMENTO FUE REMITIDO EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. P1067/09, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. DE LA MISMA MANERA, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL RESOLUTIVO TERCERO DE LA RESOLUCIÓN EN MENCIÓN, SE ENVIÓ EL OFICIO NÚMERO IEE-SE199/2009, AL LICENCIADO DANIEL FIERROS PÉREZ, PRESIDENTE DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, AL QUE SE LE ANEXÓ COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. POR ÚLTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES QUE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.-------------------------------------------------------------------- ----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CONTINUÓ EN EL USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXTERNÓ: “PARA DESAHOGAR  ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE  DICHA ACTA, TODA VEZ QUE FUE DISTRIBUIDA ANTES DE CELEBRAR ESTA SESIÓN, ASÍ COMO LA APROBACIÓN DE LA MISMA. SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. (SE EMITEN SIETE VOTOS A FAVOR) QUEDA ENTONCES DISPENSADA LA LECTURA Y APROBADA DICHA ACTA”.---------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR ESTE SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, BUENO Y EN VIRTUD DE QUE SE REMITIÓ LA MISMA EN COPIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO TAMBIÉN LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. QUEDÓ APROBADA POR UNANIMIDAD LA DISPENSA DE LECTURA DE CORRESPONDENCIA. Y SI ME PERMITE PRESIDENTE SOLAMENTE PARA HACER CONSTAR LA PRESENCIA EN ESTA SESIÓN DEL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EL PROFESOR ARNOLDO VIZCAÍNO RODRÍGUEZ, A QUIEN SALUDO CORDIALMENTE, BIENVENIDO PROFESOR”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE CÓMPUTO ESTATAL PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 294 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTANDO LO SIGUIENTE: “DOY LECTURA AL ARTÍCULO 294 QUE SEÑALA “EL CONSEJO GENERAL SESIONARÁ A MÁS TARDAR EL SEGUNDO LUNES SIGUIENTE AL DÍA DE LA ELECCIÓN PARA HACER EL CÓMPUTO ESTATAL DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DE ACUERDO AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: I.- REVISARÁ LAS ACTAS DE CÓMPUTO MUNICIPAL Y TOMARÁ NOTA DE LOS RESULTADOS QUE EN ELLAS CONSTEN; II.- SE HARÁ EL CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN TOTAL EMITIDA EN EL ESTADO, HACIENDO CONSTAR EN EL ACTA CORRESPONDIENTE LOS INCIDENTES, RESULTADOS DEL MISMO Y ESCRITOS DE PROTESTA QUE SE PRESENTARON, TURNANDO COPIA AL TRIBUNAL; Y III.- EXTENDERÁ LA CONSTANCIA RESPECTIVA AL CANDIDATO QUE HAYA OBTENIDO LA MAYORÍA RELATIVA EN LA ELECCIÓN”, POR LO QUE CUMPLIENDO CON LO DISPUESTO EN ESTE ARTÍCULO 294 INICIARÍAMOS CON EL NUMERAL UNO, QUE SE REFIERE A LA REVISIÓN DE ACTAS Y TOMAR NOTA DE LOS RESULTADOS. EN SU PODER TIENEN COPIAS DE CADA UNA DE LAS ACTAS DE LOS CÓMPUTOS MUNICIPALES DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR Y UN FORMATO PARA SI GUSTAN IR CAPTURANDO, AUNQUE LA CAPTURA IGUALMENTE SE IRÁ HACIENDO EN COMPUTADORA. PROCEDO PUES, A DAR LECTURA A CADA UNO DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD, INICIAMOS CON EL MUNICIPIO DE ARMERÍA; RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” 6517 VOTOS, PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 5175 VOTOS, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 261 VOTOS, PARTIDO CONVERGENCIA 133 VOTOS, PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 11 VOTOS, PARTIDO NUEVA ALIANZA 49 VOTOS, VOTOS PARA EL CANDIDATO COMÚN MARIO ANGUIANO MORENO 32 VOTOS, VOTOS PARA AL CANDIDATO COMÚN ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR 2 VOTOS, ESTOS VOTOS PARA LOS CIUDADANOS SON PORQUE LOS CIUDADANOS MARCARON LOS DOS RECUADROS QUE SE ENCONTRABAN EN LAS BOLETAS Y FUERON ASIGNADOS AL CANDIDATO; VOTOS NULOS 223 VOTOS, VOTACIÓN TOTAL “12415”, DICE AQUÍ EL ACTA PERO AL SUMAR NOS DA UNA SUMA DE 12403. LOS RESULTADOS FINALES DE LOS CANDIDATOS COMUNES, MARIO ANGUIANO MORENO AL SUMAR LOS VOTOS DEL PRI Y NUEVA ALIANZA Y LOS EMITIDOS A FAVOR DEL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO QUE SON: PRI 5175, NUEVA ALIANZA 49 Y MARIO ANGUIANO MORENO 32 COMO CANDIDATO COMÚN DA UN TOTAL DE 5256 VOTOS. CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR, SUMADOS LOS VOTOS OBTENIDOS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 261, POR EL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 11, Y LOS ASIGNADOS AL CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR 2, DA UN TOTAL DE 274 VOTOS; ESTA ES LA VOTACIÓN DEL MUNICIPIO DE ARMERÍA. MUNICIPIO DE COLIMA: COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” 27,422 VOTOS, PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 37,721 VOTOS, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 1,229 VOTOS, PARTIDO CONVERGENCIA 428 VOTOS, PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 208 VOTOS, PARTIDO NUEVA ALIANZA 671 VOTOS, VOTOS ASIGNADOS AL CANDIDATO COMÚN MARIO ANGUIANO MORENO EN RAZÓN DE QUE LOS CIUDADANOS MARCARON LOS RECUADROS DE LOS DOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LOS POSTULAN 402 VOTOS, VOTOS ASIGNADOS AL CANDIDATO COMÚN ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR EN RAZÓN DE QUE LOS CIUDADANOS MARCARON LOS DOS RECUADROS DE LOS PARTIDOS QUE LOS POSTULAN 20, VOTOS NULOS 1491 VOTOS, VOTACIÓN TOTAL 69592. LOS RESULTADOS FINALES DE LA VOTACIÓN PARA LAS CANDIDATURAS COMUNES, CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO, SUMANDO LOS VOTOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 37,721, DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 671, Y LOS ASIGNADOS AL  CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO 402, DA UN TOTAL DE 38,794 VOTOS. CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR, SUMADOS LOS VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 1229, DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 208, Y LOS EMITIDOS A FAVOR DEL CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR 20, DA UN TOTAL DE 1,457 VOTOS A FAVOR DEL CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR. MUNICIPIO DE COMALA: RESULTADOS DE LA VOTACIÓN, COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” 4,648 VOTOS, PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 5,075 VOTOS, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 221 VOTOS, PARTIDO CONVERGENCIA 33 VOTOS, PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 27 VOTOS, PARTIDO NUEVA ALIANZA 43 VOTOS, VOTOS ASIGNADOS AL CANDIDATO COMÚN MARIO ANGUIANO MORENO EN RAZÓN DE QUE LOS CIUDADANOS MARCARON LOS DOS RECUADROS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LOS POSTULAN 17 VOTOS, VOTOS ASIGNADOS AL CANDIDATO COMÚN ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR EN RAZÓN DE QUE LOS CIUDADANOS MARCARON LOS DOS RECUADROS DE LOS PARTIDOS QUE LOS POSTULAN 1, VOTOS NULOS 197 VOTOS, VOTACIÓN TOTAL EN COMALA 10,262 VOTOS. LOS RESULTADOS FINALES DE CANDIDATURAS COMUNES, CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO, AL SUMAR LOS VOTOS DEL  PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 5,075, DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 43, Y LOS ASIGNADOS AL  CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO 17, DA UN TOTAL DE 5,135 VOTOS. CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR, SUMADOS LOS VOTOS EMITIDOS A FAVOR DEL PRD 221, DEL PSD 27, Y LOS EMITIDOS A FAVOR DEL CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR 1, DA UN TOTAL DE 249 VOTOS…”.----------------------------------------------------------------------------------------------------

----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SI ME PERMITE PRESIDENTE, SOLAMENTE PARA HACER CONSTAR LA PRESENCIA EN ESTA MESA DEL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CONTADOR PÚBLICO ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, A QUIEN SALUDO CORDIALMENTE, CONTADOR BIENVENIDO”.------------------------------------------------------ CONTINUANDO EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BIENVENIDO, MUNICIPIO DE COQUIMATLÁN, RESULTADOS DE LA VOTACIÓN, PARTIDO POLÍTICO, COALICIÓN O CANDIDATO COMÚN: COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” 4,604 VOTOS, PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 4,403 VOTOS, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 150 VOTOS, PARTIDO CONVERGENCIA 22 VOTOS, PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 13 VOTOS, PARTIDO NUEVA ALIANZA 48 VOTOS, VOTOS ASIGNADOS AL CANDIDATO COMÚN MARIO ANGUIANO MORENO EN RAZÓN DE QUE LOS CIUDADANOS MARCARON LOS DOS RECUADROS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LOS POSTULARON 25 VOTOS, VOTOS PARA EL CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR EN RAZÓN DE QUE LOS CIUDADANOS MARCARON LOS DOS RECUADROS DE LOS PARTIDOS QUE LOS POSTULAN 0, VOTOS NULOS 213 VOTOS, VOTACIÓN TOTAL 9,478 VOTOS. RESULTADOS FINALES DE VOTACIÓN DE CANDIDATURAS COMUNES, VOTOS DEL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO, SUMANDO LOS VOTOS DEL  PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 4,403, DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 48, Y LOS ASIGNADOS AL  CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO 25, DA UN TOTAL DE 4,476 VOTOS. CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR, SUMADOS LOS VOTOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 150, DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 13, Y LOS ASIGNADOS AL CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR 0, DA UN TOTAL DE 163 VOTOS. CUAUHTÉMOC: RESULTADOS DE LA VOTACIÓN, PARTIDO POLÍTICO, COALICIÓN O CANDIDATO COMÚN: COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” 5,703 VOTOS, PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 6,916 VOTOS, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 425 VOTOS, PARTIDO CONVERGENCIA 93 VOTOS, PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 45 VOTOS, PARTIDO NUEVA ALIANZA 89 VOTOS, VOTOS ASIGNADOS AL CANDIDATO COMÚN MARIO ANGUIANO MORENO EN RAZÓN DE QUE LOS CIUDADANOS MARCARON LOS DOS RECUADROS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LOS POSTULARON 39 VOTOS, VOTOS ASIGNADOS AL CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR EN RAZÓN DE QUE LOS CIUDADANOS MARCARON LOS DOS RECUADROS DE LOS PARTIDOS QUE LOS POSTULAN 2, VOTOS NULOS 340 VOTOS, VOTACIÓN TOTAL 13,652 VOTOS. RESULTADOS FINALES DE CANDIDATURAS COMUNES, CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO, SUMANDO LOS VOTOS DEL  PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 6,916, DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 89 Y LOS ASIGNADOS AL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO 39, DA UN TOTAL DE 7,044 VOTOS, A FAVOR DEL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO. CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR, SUMADOS LOS VOTOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 425, LOS VOTOS DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 45, Y LOS VOTOS ASIGNADOS AL CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR 0, DA UN TOTAL DE 2, DA UN TOTAL DE 472 VOTOS, A VER PERDÓN, PSD 45 VOTOS, NUEVA ALIANZA 89…, EN EL CASO DEL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO Y EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 6,916, PARTIDO NUEVA ALIANZA 89 Y LOS ASIGNADOS AL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO 39 Y ESO DA UN TOTAL DE 7,044 VOTOS. EN EL CASO DEL CANDIDATO COMÚN ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR, SUMADOS LOS VOTOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 425 Y PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 45 Y LOS ASIGNADOS AL CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR 2, DA UN TOTAL DE 472 A FAVOR DEL CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR. IXTLAHUACÁN, PARTIDO POLÍTICO, COALICIÓN O CANDIDATO COMÚN: COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” 1,441 VOTOS, PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 1,881 VOTOS, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 43 VOTOS, PARTIDO CONVERGENCIA 3 VOTOS, PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 1 VOTO, PARTIDO NUEVA ALIANZA 6 VOTOS, VOTOS PARA EL CANDIDATO COMÚN MARIO ANGUIANO MORENO EN RAZÓN DE QUE LOS CIUDADANOS MARCARON LOS DOS RECUADROS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LOS POSTULARON 3 VOTOS, VOTOS PARA EL CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR EN RAZÓN DE QUE LOS CIUDADANOS MARCARON LOS DOS RECUADROS DE LOS PARTIDOS QUE LOS POSTULARON CERO, VOTOS NULOS 58 VOTOS, VOTACIÓN TOTAL 3,436 VOTOS. RESULTADOS FINALES DE VOTACIÓN DE CANDIDATURAS COMUNES, VOTOS DEL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO, SUMANDO LOS VOTOS DEL  PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 1,881, DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 6, Y LOS ASIGNADOS AL  CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO 3,  DA UN TOTAL DE 1,890 VOTOS A FAVOR DEL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO. CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR, SUMADOS LOS VOTOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 43, DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 1, Y LOS ASIGNADOS AL CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR 0, DA UN TOTAL DE 44 VOTOS EN FAVOR DEL CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR. MANZANILLO, PARTIDO POLÍTICO, COALICIÓN O CANDIDATURA COMÚN: COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” 28,808 VOTOS, PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 30,856 VOTOS, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 1,051 VOTOS, PARTIDO CONVERGENCIA 187 VOTOS, PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 146 VOTOS, PARTIDO NUEVA ALIANZA 618 VOTOS, VOTOS ASIGNADOS AL CANDIDATO COMÚN MARIO ANGUIANO MORENO EN RAZÓN DE QUE LOS CIUDADANOS MARCARON LOS DOS RECUADROS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LO POSTULARON 260 VOTOS. VOTOS PARA EL CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR EN RAZÓN DE QUE LOS CIUDADANOS MARCARON LOS DOS RECUADROS DE LOS PARTIDOS QUE LOS POSTULAN 3, VOTOS NULOS 1,050 VOTOS, VOTACIÓN TOTAL 62,979 VOTOS. RESULTADOS FINALES DE VOTACIÓN DE CANDIDATURAS COMUNES, VOTOS DEL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO, SUMANDO LOS VOTOS DEL  PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 30,856, DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 618, Y LOS ASIGNADOS AL  CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO 260, DA UN TOTAL DE 31,734 VOTOS PARA EL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO. CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR, SUMADOS LOS VOTOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 1,051, DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 146,  Y LOS ASIGNADOS AL CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR 3, DA UN TOTAL DE 1,200 VOTOS. MUNICIPIO DE MINATITLÁN, RESULTADOS DE LA VOTACIÓN, PARTIDO POLÍTICO, COALICIÓN O CANDIDATO COMÚN: COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” 1,933 VOTOS, PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 2,041 VOTOS, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 79 VOTOS, PARTIDO CONVERGENCIA 8 VOTOS, PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 10 VOTOS, PARTIDO NUEVA ALIANZA 23 VOTOS, VOTOS ASIGNADOS AL CANDIDATO COMÚN MARIO ANGUIANO MORENO EN RAZÓN DE QUE LOS CIUDADANOS MARCARON LOS DOS RECUADROS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LOS POSTULARON 12 VOTOS, VOTOS PARA EL CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR EN RAZÓN DE QUE LOS CIUDADANOS MARCARON LOS DOS RECUADROS DE LOS PARTIDOS QUE LOS POSTULAN 1, VOTOS NULOS 135 VOTOS, VOTACIÓN TOTAL 4,242 VOTOS. RESULTADOS FINALES DE VOTACIÓN DE CANDIDATURAS COMUNES, CANDIDATO COMÚN MARIO ANGUIANO MORENO, SUMANDO LOS VOTOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 2,041, DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 23, Y LOS ASIGNADOS AL  CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO 12, DA UN TOTAL DE 2,076 VOTOS. CANDIDATO COMÚN ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR, SUMADOS LOS VOTOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 79, DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 10, Y LOS ASIGNADOS AL CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR 1, DA UN TOTAL DE 90 VOTOS A FAVOR DE ESTE CANDIDATO. MUNICIPIO DE TECOMÁN, RESULTADOS DE LA VOTACIÓN, PARTIDO POLÍTICO, COALICIÓN O CANDIDATO COMÚN: COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” 22,182 VOTOS, PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 18,158 VOTOS, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 572 VOTOS, PARTIDO CONVERGENCIA 303 VOTOS, PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 61 VOTOS, PARTIDO NUEVA ALIANZA 126 VOTOS, VOTOS ASIGNADOS AL CANDIDATO COMÚN MARIO ANGUIANO MORENO EN RAZÓN DE QUE LOS CIUDADANOS MARCARON LOS DOS RECUADROS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LOS POSTULARON 94  VOTOS. VOTOS PARA EL CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR EN RAZÓN DE QUE LOS CIUDADANOS MARCARON LOS DOS RECUADROS DE LOS PARTIDOS QUE LOS POSTULAN 18, VOTOS NULOS 882 VOTOS, VOTACIÓN TOTAL 42,396 VOTOS. RESULTADOS FINALES DE CANDIDATURAS COMUNES, CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO, SUMANDO LOS VOTOS DEL  PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 18,158, DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 126, Y LOS ASIGNADOS AL  CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO 94, DA UN TOTAL DE 18,378 VOTOS A FAVOR DE ESTE CANDIDATO. CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR, SUMADOS LOS VOTOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 572, DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 61, Y LOS ASIGNADOS AL CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR 18, DA UN TOTAL DE 651 VOTOS A FAVOR DE ESTE CANDIDATO. VILLA DE ÁLVAREZ, RESULTADOS DE LA VOTACIÓN, PARTIDO POLÍTICO, COALICIÓN O CANDIDATO COMÚN: COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” 18,592 VOTOS, PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 21,833 VOTOS, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 876 VOTOS, PARTIDO CONVERGENCIA 311 VOTOS, PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 171 VOTOS, PARTIDO NUEVA ALIANZA 677 VOTOS. VOTOS ASIGNADOS AL CANDIDATO COMÚN MARIO ANGUIANO MORENO EN RAZÓN DE QUE LOS CIUDADANOS MARCARON LOS DOS RECUADROS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LOS POSTULARON 242 VOTOS, VOTOS PARA EL CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR EN RAZÓN DE QUE LOS CIUDADANOS MARCARON LOS DOS RECUADROS DE LOS PARTIDOS QUE LOS POSTULAN 11, VOTOS NULOS 853 VOTOS, VOTACIÓN TOTAL 43,566 VOTOS. RESULTADOS FINALES DE VOTACIÓN DE CANDIDATURAS COMUNES, VOTOS DEL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO, SUMANDO LOS VOTOS EMITIDOS A FAVOR DEL  PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 21,833, DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 677, Y LOS ASIGNADOS AL  CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO 242, DA UN TOTAL DE 22,752 VOTOS A FAVOR DEL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO. CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR, SUMADOS LOS VOTOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 876, DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 171, Y LOS ASIGNADOS AL CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR 11, DA UN TOTAL DE 1,058 VOTOS. PUES LOS RESULTADOS EMITIDOS A FAVOR DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES, CANDIDATOS COMUNES, DE ESTO HACEMOS UNA SUMATORIA PARA OBTENER LA VOTACIÓN TOTAL A FAVOR DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS…”.--------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÓLO PARA HACER CONSTAR LA PRESENCIA EN ESTA SESIÓN DEL DOCTOR RENÉ SÁNCHEZ ACUÑA, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO A QUIEN SALUDO CORDIALMENTE, BIENVENIDO DOCTOR”.---------------------------------------------------------------
----- CONTINUANDO EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BIEN, HACEMOS UNA SUMATORIA, NOS APOYA AQUÍ EL CONSEJERO DANIEL EN LA SUMATORIA, PARA DAR LA VOTACIÓN TOTAL. BUENO, REALIZADA LA SUMATORIA DE LAS CANTIDADES QUE HE DADO LECTURA DE LAS DIEZ ACTAS DE CÓMPUTOS MUNICIPALES DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR LLEVADA A CABO EN CADA UNO DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DEL ESTADO, TENEMOS QUE LA VOTACIÓN TOTAL EMITIDA A FAVOR DE LA COALICIÓN O CANDIDATO COMÚN, COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” 121,850 VOTOS; A FAVOR DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA VOTACIÓN TOTAL EMITIDA EN EL ESTADO DE COLIMA SON 134,059 VOTOS;  A FAVOR DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA VOTACIÓN TOTAL EMITIDA EN EL ESTADO SON 4,907 VOTOS; A FAVOR DEL PARTIDO CONVERGENCIA DE LA VOTACIÓN TOTAL EMITIDA EN EL ESTADO LE CORRESPONDEN 1,521 VOTOS; A FAVOR DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA  DE LA VOTACIÓN TOTAL EMITIDA EN EL ESTADO LE CORRESPONDEN  693 VOTOS; A FAVOR DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA SE SUFRAGARON EN TODO EL ESTADO 2,350 VOTOS. LOS VOTOS ASIGNADOS AL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO EN TODO EL ESTADO SON 1,126 VOTOS; LOS VOTOS ASIGNADOS AL CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR EN LA VOTACIÓN DEL ESTADO SON 58 VOTOS, EN ESTOS DOS CASOS PORQUE LOS CIUDADANOS MARCARON LOS DOS RECUADROS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LOS POSTULARON. LOS VOTOS NULOS SON 5,442 VOTOS. LA VOTACIÓN TOTAL EN EL ESTADO DE COLIMA PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR SON 271,006 VOTOS. EN EL ESTADO DE COLIMA EMITIDA A FAVOR DE LOS CANDIDATOS COMUNES, SUMADOS LOS VOTOS EMITIDOS A FAVOR EN TODO EL ESTADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 137,535 VOTOS, LOS EMITIDOS A FAVOR DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 2,350 VOTOS, Y LOS ASIGNADOS AL CANDIDATO COMÚN MARIO ANGUIANO MORENO 1,126 VOTOS, TENEMOS UNA VOTACIÓN TOTAL EN EL ESTADO EMITIDA A FAVOR DEL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO POSTULADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y PARTIDO NUEVA ALIANZA DE 137,535 VOTOS, A FAVOR DE MARIO ANGUIANO MORENO. SUMADOS LOS VOTOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 4,907 VOTOS, Y LOS DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 693 VOTOS Y LOS ASIGNADOS AL CANDIDATO COMÚN ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR 58 VOTOS, DA UN TOTAL A FAVOR DEL CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR DE VOTACIÓN TOTAL EN TODO EL ESTADO DE 5,658 VOTOS. ASÍ PUES TENEMOS QUE LA VOTACIÓN TOTAL EMITIDA PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR Y LOS CANDIDATOS QUE POSTULAN ES LA SIGUIENTE EN CADA UNO DE LOS CANDIDATOS: MARTHA LETICIA SOSA GOVEA DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” 121,850 VOTOS. PARA EL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO DEL FRENTE COMÚN PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, SUMADOS LOS VOTOS QUE ANTERIORMENTE SE DIJO DA UN TOTAL DE 137,535 VOTOS. EL CANDIDATO ALBERTO CARLOS OCHOA MANZUR DEL FRENTE COMÚN DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA DA UN TOTAL DE 5,658 VOTOS. Y PARA EL CANDIDATO GABRIEL SALGADO AGUILAR DEL PARTIDO CONVERGENCIA 1,521 VOTOS. VOTOS NULOS 5,442 VOTOS, VOTACIÓN TOTAL 272,006 VOTOS. BIEN, DE ESTA SUMA TENEMOS QUE EL CANDIDATO QUE OBTIENE LA MAYORÍA DE LA VOTACIÓN EN LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR CELEBRADA EL PASADO CINCO DE JULIO EN EL ESTADO DE COLIMA ES EL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO CON UN TOTAL DE 137,535 VOTOS, POR LO QUE PIDO AL SECRETARIO EJECUTIVO SOMETA  A VOTACIÓN EL CÓMPUTO AQUÍ  CELEBRADO EN EL QUE HE SEÑALADO LAS CANTIDADES DE VOTOS TOTALES OBTENIDOS POR CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN EN EL ESTADO DE COLIMA, EN LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR Y LOS OBTENIDOS, PUES, POR LOS CANDIDATOS COMUNES EN ESTA ELECCIÓN, ASÍ COMO LA DECLARATORIA DE LA VOTACIÓN MAYORITARIA A FAVOR DEL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO CON LOS VOTOS SEÑALADOS, MISMOS QUE HAN SIDO CAPTURADOS EN UN FORMATO QUE ESTÁ A DISPOSICIÓN DE TODOS USTEDES Y QUE SERÁ PARTE INTEGRANTE DEL ACTA DE ESTA SESIÓN, POR LO QUE PIDO AL SECRETARIO EJECUTIVO SOMETA A VOTACIÓN EL CÓMPUTO ESTATAL DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR EN EL ESTADO DE COLIMA QUE AQUÍ HA TENIDO EFECTO”.---------------------- --------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “COMPAÑEROS CONSEJEROS, POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROCEDIMIENTO Y LOS RESULTADOS DEL CÓMPUTO ESTATAL PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 294 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA. PREGUNTO A LOS PRESENTES SI ESTÁN A FAVOR  EN CONTRA DE LA PROPUESTA…”.------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SECRETARIO, SERÍA EN CUMPLIMIENTO AL 294 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ¿FUE ASÍ?”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A  FAVOR O EN CONTRA DE LA PROPUESTA SOMETIDA A SU CONSIDERACIÓN. QUIENES ESTÉN A FAVOR DE LA MISMA SÍRVANSE A MANIFESTARLO DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. (SE EMITEN SIETE VOTOS A  FAVOR) GRACIAS, INFORMO A LA PRESIDENCIA QUE ESTE PROCEDIMIENTO Y SU RESULTADO DEL CÓMPUTO ESTATAL PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 294 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD Y DESAHOGADO EL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”.---------------------------------------------------------------------------------------------
----- EL CÓMPUTO ESTATAL PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO QUEDO APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LA TABLA QUE A  CONTINUACIÓN SE INSERTA: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SECRETARIO, FALTARÍA DESAHOGAR UN PUNTO MÁS DEL 294 QUE ES EL PUNTO TERCERO. NO SE HA DESAHOGADO COMPLETAMENTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECIÓ PARA ESTA SESIÓN POR LO QUE BASADOS EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 294, UNA VEZ QUE HA SIDO APROBADO EL CÓMPUTO ESTATAL DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR CELEBRADA EL PASADO 05 DE JULIO, PROCEDEREMOS A ENTREGAR LA CONSTANCIA DE MAYORÍA AL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO POR HABER OBTENIDO EL MAYOR NÚMERO DE VOTOS EN LA ELECCIÓN DEL 5 DE JULIO, RAZÓN POR LA QUE PROCEDEREMOS A LA ENTREGA, PEDIRÍA AL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, SI LA VAN A RECIBIR ELLOS”.------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SI ME PERMITE, SE LE HA INFORMADO YA AL LICENCIADO MARIO ANGUIANO MORENO Y NOS INFORMA QUE EN UNOS 40 MINUTOS ÉL ESTARÁ POR AQUÍ, SI ES MENESTER DE ESTE CONSEJO GENERAL ENTREGARLE A ÉL SU CONSTANCIA, ESTARÁ ÉL AQUÍ EN UNOS 40 O 45 MINUTOS, VIENE PERSONALMENTE PARA RECOGER ESA CONSTANCIA DE MAYORÍA DEL CÓMPUTO ESTATAL, MUY RESPETUOSAMENTE LES SOLICITARÍA SI TUVIERA A BIEN SOLICITAR ENTONCES LUEGO UN RECESO MIENTRAS QUE VIENE EL LICENCIADO MARIO ANGUIANO MORENO A RECIBIR SU CONSTANCIA”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, ENTONCES HARÍAMOS UN RECESO DE 40 MINUTOS, 45 MINUTOS, SON LAS CINCO DE LA TARDE PARA ESPERAR AL CANDIDATO, ¿HAY ALGÚN COMENTARIO?, Y ENTREGARLE SU CONSTANCIA MIENTRAS LA TENEMOS PARA FIRMARLA, BUENO, AHORITA LA FIRMAMOS LOS CONSEJEROS Y LA ELABORAMOS, Y ELABORAMOS EL ACTA PARA LA FIRMA DE ÉSTA, PARA AHORITA MISMO HACER EL ACTA”.---------------------------------------------------------------------------------  A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE, DECRETÓ UN RECESO DE 45 MINUTOS, SIENDO LAS 17:00 DIECISIETE HORAS, PARA ELABORAR LA CONSTANCIA DE GOBERNADOR Y EL ACTA DE LA SESIÓN.------------------------------------------------------------------------------------------------------- SE REANUDÓ LA SESIÓN, HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “UNA VEZ QUE SE HA HECHO LA DECLARATORIA DE MAYORÍA DE VOTOS Y QUE SE HA LEVANTADO EL ACTA DE COMPUTO CORRESPONDIENTE Y FIRMADO, ESTAMOS ESPERANDO LA LLEGADA DEL CANDIDATO QUE OBTUVO LA MAYORÍA, EL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO DEL FRENTE COMÚN PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y PARTIDO NUEVA ALIANZA, ESTAREMOS EN ESPERA DE UNOS MINUTOS, PARECE QUE YA LLEGO EL CANDIDATO, ESTAMOS PUES A LA ESPERA DE SU LLEGADA PARA HACER LA ENTREGA DE SU CONSTANCIA DE MAYORÍA. COMISIONADO DEL PRI, ¿NO HA LLEGADO EL CANDIDATO TODAVÍA?, ESTAMOS A LA ESPERA, ¿HACEMOS UN NUEVO RECESO?, ME HABÍAN INFORMADO QUE HABÍA LLEGADO Y REANUDAMOS LA SESIÓN”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “GRACIAS PRESIDENTE, MIRE YA ESTÁ POR LLEGAR EL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO, TRAE AHÍ ALGÚN ATRASO, LE SOLICITARÍA YO MUY RESPETUOSAMENTE A ESTE CONSEJO SI PUDIERA SER POSIBLE OTRO RECESO DE CINCO MINUTOS, NADA MÁS EN LO QUE SE INCORPORA AQUÍ EN ESTAS INSTALACIONES”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “¿SÍ CONSEJEROS, COMISIONADOS?, (SE DIO UNA AFIRMATIVA DE LOS CONSEJEROS Y COMISIONADOS), BIEN, ENTONCES ESTARÍAMOS DECLARANDO UN RECESO MÁS DE CINCO MINUTOS, ¿CINCO MINUTOS ESTÁ BIEN O 10 MINUTOS?, DIEZ MINUTOS EN LO QUE SE INCORPORA EL CANDIDATO PARA ENTREGARLE A ÉL PERSONALMENTE LA CONSTANCIA, CON GUSTO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE, DECRETÓ UN RECESO DE 10 MINUTOS, PARA ESPERAR LA LLEGADA DEL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO.------------------------------- SE REANUDÓ LA SESIÓN, HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SE REINICIA LA SESIÓN CON LA FINALIDAD DE OTORGAR LA CONSTANCIA DE MAYORÍA DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COLIMA AL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO QUIEN OBTUVO LA MAYORÍA DE VOTOS EN LA ELECCIÓN CELEBRADA EL 05 DE JULIO DE 2009, DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, POR LO CUAL HACE PRESENCIA EL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO, A QUIEN LE ENTREGAMOS SU CONSTANCIA.(EN ESE MOMENTO SE HACE ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA AL LICENCIADO MARIO ANGUIANO MORENO) BIEN, UNA VEZ QUE HEMOS HECHO LA ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COLIMA AL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO, CONTINUAMOS CON UN RECESO EN LO QUE SE RETIRA”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE, DECRETÓ UN RECESO EN LO QUE SE RETIRABA EL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO.------------------------------------------------------------- SE REANUDÓ LA SESIÓN, HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “HABIÉNDOSE REALIZADO LA ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA AL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO, CON ESTO…”.---------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SI ME PERMITE SÓLO PARA HACER CONSTAR EL RETIRO DE ESTA SESIÓN DEL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EFECTOS DE LA NOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE, SE RETIRÓ EL PROFESOR ARNOLDO VIZCAÍNO RODRÍGUEZ”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “HABIENDO HECHO LA ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA AL CANDIDATO MARIO ANGUIANO MORENO Y CON ELLO CUMPLIDO EL PUNTO TERCERO DEL PROCEDIMIENTO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 294 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 18:40 DIECIOCHO HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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